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PARTE OFICIAL
Prssidenola del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doñn Victo
ria Eugenia y SS, AA. RR. el Pxínoipe 
de Asturiaa é Infantes, oonimúan ein no
vedad en au importante salad.

De ígaai beneficio disfrutan las demás 
personas de la Aagoela Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 de NoDiembre)

Un caballo entero, castaño cla
ro, lacero, aaos 15 años edad y 
P47 metros estatura. .

Un carro pava transporte gaseo
sas con muelles, eje cebo, medio 
toldo lona. .

Unas guarniciones ordinarias 
usadas negras. .

Total.

Pesetas

125‘00

85‘00

18‘00

228,00

SECCIOH PBOVMOUL
Múm, 2908

G-obiefno Civil

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará sí ia poetara no cabra 
las dos terceras partes del justiprecio.

Loe gastos de subasta y remate se^áu

Num, 2893
ALCALDIA DE MERCADAL

Terminada el repartimiento de la con- 
ifibac óa territorial por rústica, pecuaria 
y a ban4 de este té mino, formado para 
el próximo año de 1914, quedé el mismo 
de manifiesto ai público en lu Secrotaria 
de este Ayautamienio por espacio de 
ocho dias, á uontAr desde el sigaiente al 
de la fechí de sa insercióa en el B O. de 
la provincia, á ios efectos de reclamación, 
finido el cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Mercadál a 18 de Noviembre 1913 —Ei 
Acalde, Nicolás Pelegri.

da cuenta del comprador ei 
presentar la cédala persoaal

Lo que se anuncia para 
de i as personas á qui enes 
rasar.

cual deberá

conocimienm 
paeda inte-

OBRAS PUBLICAS
Ex pr o pia c io n e s . — íerrocarriles. — 

Visio el expádiente inetinido para la ex
propiación de loe terreros que han da 
oenpareo en el térmico manió*pal de 
Lluchmayo con i» constracoión del feno- 
carril de Palma á Saniañy.

Resaltando que se han llenado 'os re- 
quleitoe y formaudndoe prevenidas en 1» 
Ley de expropiación forzosa de 10 d-o Ene
ro de 1879 y el Reglamento pata ea ejecu
ción de 13 de Jamo det misino año,

Reaalt&ndo que, datante el plezo de 
quince diae señalados en el edicto inserto 
en el B. O. número 7.302 correspondiente 
al 18 de Oalubra último pata presentar " 
reolamaciones, no ee ha p ese atado nkga- j 
na según conste en el expediente por me- | 
dio da cercheado expedido por !f Alcaldía ) 
de dicha villa,

Considerando que, á falta de reciamncio- 
hee que resolver no hay caso de oír á la 
Comisión provincial ni é ia compañía de 
los Ferrocarriles de Mallo»ca.

He resuelto ser necesaria ia ocupación 
de ios terrenos de que se trata, de confor
midad con lo pi avenido en el artíoaio 18 
de la Ley y 25 del Reglamento, debiendo 
publicarse este providencia en el BjLEriN 
Of ic ia l  y notificarse individolmente á 
los interesados incluidos en la rekoión 
publicada en ai número ya citado 7.302 
de dicho Bo l e t ín , para la designación 
de peritos y demás efectos, con arreglo á 
ios ariiaulos 20 y siguientes de ia Ley y 
los corresponaieotes del Reglamento.

Palma 21 de Noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2927

Pairea 25 Noviembre 1913, —El Admi
nistrador, P. O., Juan Bérgamo

Núm 2912
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á es^a 
Alcaldía D. Juan Perelíó y Pon pidiendo 
permiso peía instalar an motor eléctrico 
demedo caballo de fuerza en le caes 
n 0 3 sita en la calle de la Paz destinado 
á te elevi ción de agua-3 para asos pañi- 
calares, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, ee anuncia a pú
blico qae el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Exceleo- 
tisimo ¿\yuntamiento, por espn io da 15 
diae, contados desde la publicación de 
este anuncio en al B. O. de sata provincia, 
a efectos de reclamación.

Palma 17 de Noviembre de 1913. —E¡ 
Alcalde accidenta*, El Conda da Olocaa.

Núm. 28.97
ALCALDIA DE CAMPOS

Terminado el repartimiento de $• con- 
tríbuoión territorial por rústica y pecua
ria y arbaua de «atü té.miao, formado pa- 
¿a el próx mo año de 1914, queda el mis
mo de manitiseto al público en la Secreta
ria de este Ayao’amiento por 9sp- cío de 
ocho dias, á contar desde vi siguiente al 
de ia fecha de su inserción en e> B. O. de 
la provincia, á efectos de reclamación, fi
nido el cual, no podrá ser admitido nin
guna.

Campos á 22 de Noviembre de 1913,— 
Ei Alc*lde, Auteimo Obrador,

Num. 2902
AYUNTAMIENTO DE CALV1A

Fjrmados ¡os repaxiimientcs da la con- 
tribuMón sobte la riqueza rústica, pecua
ria y urbana da este pueblo para ei pró- 
x mo año de 1914, permaneceráu txpaes- 
ios al público a efectos de reclamación en

continuación se inserta, para ouLHr el 
1 déficit que resulta en el presupuesto mu

nicipal ordinario formado para el ejerci
cio da 1914, por el presente se anuncia, 
que el expediente de su referencia se 

i hallará de manifiesto, por término de diez 
í diae á contar del siguiente al de su pu- 
¡ blioación, en la Secreiaria de este Muni

cipio, á fin de qae cualquier contribuyen
te pueda enterarso y producir las recla
maciones qae estime pertinentes.

Lo qae se anuncia, en cumplímierto de 
Ja Real O 'den Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguien .e:

Atíioaioa: Galileas. — Unidades, una.—
1 Pieoio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 75 
id.—Consumo calculado durante ei año, 
600.— Producto anual, 450 pesetas.

Ariícalos: PoJloa.— Unidades, uno.— 
Pieoio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 50 id, 
—Consamo calcalado dorante ei año, 
243.—: ^odacio anaai, 121'50 pesetas.

! Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 6 pesetas. — Aroitiio, । 1*50 id -Consumo calculado durante el
año, 245.—Producto anual, 367*50 pese- 

1 tas.
I Artículos: Leche.—Unidades, cíen litros,
í —Precio medio, 30 pesetaa. — Arbitrio, 7'50 
i id.—Consumo calculado durante el año, 

60.—P/oducto anual, 450 pesetas,
Artículos: Queso,—Unidades, 1 kilo.— 

Precio medio, 1'20 pesetas.—Arbitrio 0'30 
id.—Consumo calculado durante el año, 
600 —Producto anual, 180*00 pesetas.

> Artículos: Paja, forraje y demh¿ hier- 
r bas.—Unidades 100 kuoe.—Precio medio, 
( 10 pesetas.-Arbiirioe, 2*o0 id.—Consu

mo calcalado durante el ano, 150.—Pro- 
' docto anual, 37o pesetas.

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS

Anuncio.—El día 29 del actual á las 
11, tendía lagar en la planta baja de 
esta Delegación da Hacienda lu venia en 
pública subasta de uu carro, caballería 
y guarniciones procedentes de aprehen
sión de tabaco de contratando según el
expediente administrativo de este año 
húmero 332 bajo el justiprecio liguieotei

Habiendo notado qae al insertarse el 
pliego de condiciones para la subasta del 
arriendo durante ios años 1914, 1915 y 
1916, del arbitrio Pesas y Medidas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n,° 7313 qae corres
ponde al día 13 del actual, que en la con
dición primera se dice que ía subasta se 
ha de celebrar el día diez y ocho de D.- 
cumbre próximo venidero y realmente es 
el ¿jado el aiez y nueve del propio mas; 
y que ai acabar ia condición dies y seis, 
se numera sa último párrafo, que no de
be estarlo, y ee suprime la condición diez 
y siete, qae no debió omitirse qae dice: 
«17 Prohxbición á otros de pesar y me
dir efectos de trájicu distiHo».—«Nadie 
ea el manmipio podrá pesar y medir
efectos que no sean de su tráfico sin ha -

«o?. lno. Íftíirrnrnantnfl V neEAR Voer usó üe Jos Ifi&trameutos y pesas y 
| medidos del contratista ni aún en estable

cimientos particQiares á teqor del artlci-
¡o 8.° del Real decreto citado»,

«Esta prescripción comprende también 
á la Via pública dei Mnelie».—Por medio 
del presente se subsanan las indicadas 
eqaivocáción y omisión, dándose á ello la 
debida pablicidad.

Palma 26 de Noviembre de 1913.—El 
Alcalde, Ei Conde de Olooaa,

r Ai tica ios: Leña, — Unidades, 100 kilos, 
la Secretaria de esta Ayuatamieuto, por । ™^£.ec1^. ^eúio, L‘2O pésalas.—Arbitrio, 
especio di oeho diae habdes, contados "
deede el siguiente ai de ia msezción de es- ! 
te aannoío en ei B. O. de la provincia.

Caiv á 22 Noviemore de 1913 —El Al
calde, Juau Vich. - P.. A. dd A. y J. P.— 
Pedro J. Qañelias, Secretario.

30 id.—Consumo calculado durante el año, 
1159. —Piodaoto anual, 43i‘7O pesetas.

Núm. 2904
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

Formados loe repanos de la contribu
ción rustica, urbana y pecuaria de esta 
viUa, pata el próximo ejercicio de 1914. 
eatetán expuestos ai púDiloo á efectos de 
reclamicióa en ia Secretaria de usía Cor
poración datante e. piasu au 8 diae cuíte* . >
dos desde ai siguianto al de ia ^IOHl.niAn 
de este anuncio ep ej B. -assioiou

V-MMc», 1913.
j 4*. Kieoasc.áa Estarás. —P. A, 
, «x. —Francisco Vidal, Saoreiario.

-Ei 
, del

Núm. 2905
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Aprobada, en principio, la tarifa de 

arbitrios sobre ios artículos do comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de ooneomos, qae *

Artículos: AigarroiiM.—Umuades, 100 
kilos. —Precio med.o, 8,—Albino, 2*00 
id.—Consumo oalcaiado durante el año, 
145*00.—Producto anual, 290 pesetas.

Total 2671'70 pesetas.
San José á 21 de Noviembre da 1913._  

El Alcaide Presídanle acoideuml, José 
Tur.—P. A. del Ayunumiemo — Ei Se
cretario, Pedro Esoaneiias,

ííúm. 2906
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formado el proyecto de presupesto mu
nicipal ordinado para el próximo año de 
1914, aprobado por ei A> untamiento, pié- 
va censara del Sr. Regidor Sin dice, esta
rá de manifiesto ai pubúco en la Sucrela- 
ría da este Ayuntamiento por espacio de 
quince diae, con arreglo til artícUiO 146 de 
la vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán ios vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes,

San José á 21 de Noviembre de 1913.—• 
El Alcalde accidental, José Tur,

M.C.D. 2022
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Núm. 2879

COMISION PR0VINC11L DE BALEARES 
—■ *-----

ESTADO ¿le loa gaatoa ocaaionadoa por Ua obraa llevadae á efecto por adminiatración 
durante el mea de Octubre del año 1913.

OONOEPTO8.
UT (DAD

"j po.

!í,® de joma- 
es, de uni
dades, de ma- 
i erial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE í

Pesetas 
.... - 1

Caaa-Palacio de la Execlentíaima 
Diputación Provincial

Oficial albañil, de 1.a. . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Yeso......................................................

Suma . . . .

Caaa de^MUericordia
Oficial albañil, de l,a. . . .
Peón id. de mano de 1.a . .
Yeso......................................................
Cal viva...................................... .........
Cemento del país................................
Arena del «Carnatge». . . .
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de barro cocido, de 0*25.

Suma...............................

Hoapital
Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Yeso................................................
Cal viva......................................
Cemento del país. ....
Id. Porland..........................................
Arena del «Carnatge». . . .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . - •

Igleaia del Hoapital
Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Cemento del país . . . .
Baldosas de cemente del país. .

Suma. . . •

Ex convento de Jería
Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Cemento del país . . . .
Id. Portland. . . . . .
Arena del «Carnatge..........................
Arena del mar . . . .
Piedra machacada. . . •
Ladrillos refractários . . .

Suma. . . -

Cárcel de Audiencia
Oficial albañil, de 1.a . . •
Peón id. de mano, de 1.a . •
Yeso......................................................
Cal apagada.......................................
Cemento del país . . • •
Minio................................................
Aceite de linaza . . . •
Pincel................................................

Suma. . . .

J mal 
J lem 

He tólitro

J- mal 
j lem 

Hf tólitro 
Quiñi 1 métrico 

1 lem 
Metí । cúbico 

Metro cuadrado 
dem

Jornal 
dem

He? tólitro 
Quiñi, ,1 métrico 

a  dem 
dem 

Met: ) cúbico 
ídem

Jornal 
dem

Quin* 1 métrico 
Metro cuadrado

J ornal
Idem 

Quinti l métrico 
ídem 

Metí d cúbico 
. lem 
Idem
Uno

Jirnal
Idem 

He itólitro
Jdem 

Quinti 1 métrico 
Kik gramo

Idem 
lino

Total. . . »

6*50 
8*00
0*40

5*00 
1*00
2*40 
1*60 
2*40
0*338 
0*48 
1*50

11*00 
11*00

4*00 
6*40 
4*00 
0*05
0*500 
2*667

11*00
11*00

8*20
0‘50

14*00
26*00 
12*00

0*07 
0*500 
1*00 
2*00 
6*00

7*00 
8*00 
1*60 
1*60 
8*00 
2*00
1*500 
1*00

8*25 
2*25 
1*45

8*25
2‘25 
1*45
1*72 
1*50
8*18 
3*90 
1*85

3*00 
2*25 
1*45
1*72
1*50

10*00 
3*18 
0*60

8‘00 
2*25
1*50 
1*25

3*00 
2*25 
1*50

10*00 
8‘18 
3*18 
2*75
0*87

8*25 
2*25
1*45 
1*25
1*50 
0*90 
1*95
1*00
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Palma 19 Noviembre de 1913.—El Vicep eeidente, José Fehu.—P. A. de la U P.— 
El Secretario, Miguel Pont.

Núm. 2462
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de loe aouerdqe tomados por el 
Ayuntamiento y la Junta Muoioipal 
durante el mee de Julio último.
Sesión del día 5.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por serví- 

dos Municipales, las que en junto impor
tan la cantidad de 8,188*24 pesetas.

Ej Ayuntamiento ee dió por enterado 
de un oficio del de Mahón, por el que se 
agradece al de Palma, los obsequios que 
fueron dispensados al Alcaide de aquella 
población, durante su estancia en Palma.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares

Se aprobó un dictamen do la Comisión 
de Obras, referente á la prolongación de 
ja alcantarilla do ía oalto de Capuchinas,

desde la calle de Serifia á la que pasa por 
la calle de la Unión.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión, proponiendo ee prolongue en 
unos veinte metros, la alcantarilla qoe ee 
está coniruyeodo en la calle de loe Frailee.

Se acordó proceder á la venta del om> 
brúcelo de madera que el Ayuntamiento 
tiene instalado en j^l Muelle.

Se acordó proceder á l¿ modificación de 
las aceraa que se están construyendo en 
la plaza de la Seo con motivo de las obiaa 
de urbanización de la misma.

Se acordó adjudicar definitivamente por 
la cantidad de 9.498*00 pásetes, la subasta 
para la ooppirncciq^ de tres grupos de 
seis sepulturas cada uno en el jardín de 
la Oración y demás obras que se citan en 
el dictamen, cuyas obras han de efectuar
se en el cementerio Católico de esta ciu
dad,

Se concedió permiso para la instalación 
de algODog motores eléctricos.

Sa acordó dar de baja en el pad$ÓD de 
vec‘nos de esta ciodad á D. Carlos Terne! 
y Biseco, sn esposa D.a Josefa Veiaeco y 
Caballero y a los hijos de dichos coosortes 
D. Joan, D. Fernando Terne! y Rosselló, 
habid?B del primer matrimonio de dicho : 
D. Carlos; y D.B Carmen, D Carlos, Doña 
Amelia y D Alberto, nacidos del actual 
matrimonio.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.0 13 del Cuadro 6.° del cementerio cató
lico de este ciudad, qoe sus propietarios 
los coosoríes D. Antonio Mayo! y Doña 
Antonia Mas hacen a favo? de D. Vicente 
Tugores y Eran.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios Muricipaks, las que importan en 
junto la cantidad de 954 85 pesetas.

Se foncedió permiso á D José Bonnin 
y Forteza para que coloque un carruaje 
en la parada de coches de la plaza del 
Mercado.

Desposa de ligeras modificaoio- es he- 
che.s foé aprobado el proyecto de preso- 
puesto Municipal para el ejercicio Ce 1914, 
el que asciende á la soma de 1.371.947*70 
pesetas en sus ingresos é igual cantidad 
en los gastos.

Se acordó hacer constar en acta el senti
miento de esta Corporación por el falleci
miento del Notario D. Miguel Igoscio 
Font.

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta 
de la anterior

Se aprobaron varias cuentas por st-rvi- 
oios Municipales, las qoe en un total im
porgan ía cantidad de 2.151*35 pesetas

El Ayuntamiento acordó darse por en
terado de una comunicación de la Escuela 
de Artes y Oficios, referente á Ja concu- 
trencia á ¡a Exposición Nacional de Artes 
decorativas é industrias artísticas que á 
de celebrarse en Madrid,

Se dió por enterado igo&krente el 
Ayuntamiento de que habían sido nom
brados D. Isidoro Gom z García y don 
Jaime Alomar y Bibiloni, recaudadores 
auxiliares del Administrador y recaudador 
de loe impuestos municipales.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional y ;a liquidación de las obras reali
zadas por el contratista D. Juan Valent y 
Palmer, para la construecióu de una al
cantarilla en la calle de Queíglas,

Se aprobó igualmente el acta de recep
ción provisional y la liquidación de las 
otras realizadas por el contratista D. Pe 
dro Oliver y Balagusr para la construcción 
de dos porciones de alcantarilla: Una en 
la calle de la Justicia y otra en la calle 
de Apuntadores.

Se aprobó un diotam-n de la Comisión 
de Gobierno y Policía referente á la mo
dificación de a ganos extremos de las ta
rifas sobre cochee de alquiler.

Se aprobó la nómina do los operarios 
que durante la segunda quincena del mes 
de Junio, trabajaron en la construcción 
de la nueva escalera de la Casa Consisto
rial.

Se designó á los Sres. D. Jaime Suan y 
Pone, D. José Font y Arbós y D. José 
Mir y Peña para la terna que á de ser 
remitida al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, al objeto de proceder a la de
signación del Sr. Concejal que en concep
to de vocal á de formar parte de la Junta 
Provincial de Instrucción Pública.

Sesión del dia 21 —Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios Municipales, las que en junto impor
tan la cantidad de 8 546*75 pesetas.

Se acordó sustituir los bancos ó poyos 
de piedra y de hierro existentes en la 
plaza del Mercado por otroe de madera é 
hierro, iguales á los que se hallan instala
dos en el jardín de dicha plaza,

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de las obras realizadas por el contra
tista D. Jaime Oreepi y Juan, para la 
construcción de un muro de cerca, por
ción de bordillo de acera y parte de ace
quia en el camino llamado de Pásateme 
caserío de Son Sardina.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras realizadas por D. Se- 
bastiún Quetglas y Estar ellas, con motivo

de la construcción de un puente sobre el 
torrente del mal Pée.

Se acordó proceder á la ccnFtruccióii 
da no trozo de muro, Hádente con el ca
mino vectca! de le Vüete,

S» aprobó un dictamen de le Comisión 
de Obras por el que se propone la cons
trucción de un trozo de muro, bordillo de 
acera y acequia de conducción de egui8 
en el camino de Páseteme, inburbio de 
Son Sardina,

Se aprobó otro dictamen de la mfsini 
Comisión, referente á o'erta reclamación 
de perjuicios formulada por D. Miguel 
Ffexag con motivo de suponer ee le habla 
ocupado una porción de terreno de en 
propiedad, Ilúdante con la calle de li 
Orilla.

Se agordó ampliar si proyecto de pre- 
supueeto de las obras de reforme del paseo 
del Borne y enunciar una nueva subseia 
para Ja realización de lea mismas,

Se aprobó una relación de peqnefial 
reparaciones que deben efectuatse en la 

; Via pública.
i Se concedieron varios permisos para la 
■ ingtal&olóD de otros tentcs motores e!éc- 
| tríeos.
I Se acordó dar de alte en el padrón de 

vecinos de esta ciudad á Doña Jerónimi 
Fou y Sanmartín, la que procedente de Al
gaida ha fijado en residencia en esta po
blación.

Se aprobó la distrlbuc'ón de fcndoi 
presentada por la Comilón de Eneenchd 
para atender á las obligaciones del mes de 
Junio, le qup en junto importa la canti
dad de 4.527*24 pesetee,

Se concedió permiso á D. Guillermo 
VaHespir y Rsmóo para situar un canoa- 
ge destinado al servicio público en la 
p’az» dsl Olivár.

Se concedió permiso á D, Miguel Sena 
para colocar una columna anunciadora en 
la calle de Ja Marica

Se acordó que una Comisión del s s d o  
de esta Ayuntamiento pesera á visitar al 
Diputado ñ Cortes por Mallorca D. Ale
jandro Rcsselió y Pastóte, quien i quel 
mismo dia hsbia llegado ñ esta capital 
procedente de Madrid.

Se acordó dirigir un telégrama de agra
decimiento á su A. R. Ib Infanta Jes-be!, 
; or el donativo hecho á favor de les po
bres de esta ciudad.

Sesión del dia 28.--Se aprobó el acia 
de la anterior.

Se «probaron varias cuentes por servi
cios Municipales, importantes en la canti- 
dt»d de 13.232*70 pesetas,

Ss concedieron varios permisos para 
obras particulares

Se aprobó el justiprecio de una parcela 
de terreno propiedad de D.a Maria Ho- 
rrach y Rosselló, que el Ayuntamiento 
adquiere, para ensanche el camino vecinal 
llamado el Reye, cuyo valor de dicha par
cela asciende A la cantidad de 78 70 pe
setas.

Se acordó proceder á la contrucción de 
un trozo de alcantarilla en la calle de Sao 
Roque.

de aprobó un dictamen de la Comisión 
de Obras referente ú ciertos gravámenes 
que pesan sobre varias fincas que el 
Ayuntamiento tiene acordado expropiar 
para ensanche de la calle de Rubí.

Se aprobó ¡a liquidación de las obras 
realizadas por el contratista D. Juan Gae 
rau y Sastre, con motivo ce la contrac
ción de una alcantarilla en la calle de 18 
Cordelería.

Se aprobó una relación de pequeña* 
reparaciones que han de efectuarse en 18 
vía pública.

Se aprobó la distribución de fondo! 
presentada por la Comisión de Haciende* 
para atender á las obligaciones del pie* 
sentó mee, la que en jumo importa I® 
cantidad de 114.328'97 pesetee.

Se concedió peimieo á D, Juan Cera' 
majo y Vade, para construir una tajea, el 
servicio de una casa de en propiedad* 
lindante con la calle F. del Ensanche.

Se acordó adjudicar difinitivameute 
favor de D, Jaime Font y Monterosi en el 
concepto que usa, ¡a subasta para el apro
vechamiento de ios pastos del derribo del 
recinto amurallado.

Conformé dictamen de la Comisión de 
Gobierno y Policía ee acordó devolver 18 
fianza que tiene constituida el coutratietl
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de lee ob^as do ccEstrucdór de pasrlae y 
veDlanrs en el tnRiedero.

Se aprobó el < xaedieote inet^ido coi 
mo»ivu dfl igno: sdo parfeda^o do D. J*i 
me Cov*8 Caléfell, padre del teoso An
tonio Covse Fajol, qae debe ser incluido 
en el ahetRODiento de eetft cepita?, para el 
reemplazo de 1914,

Se aprobó otro expediente de ignorado 
paradero de D. MMiee Boech y Garcie y 
D, Pablo Boech y Ompomar, padre y 
bermatiO ves pscti ve menta del mozo Ma- 
tiae Boech y Gampomar que debe eer in- 
daido en el antedicho alistamiento para 
el citado reemplazo.

Sa aprobó un dictamen de la respecti
va Comisión, por el que se designan los 
bocetos qna han sido premiados, en el 
concurso abierto para el Monumento al 
Rey D. Jaime,

Se designó á D. Bartolomé Terrades y 
Mir, para Director de la Goionia Escolar 
orgftoizada por este Ayuntamiento que se 
6 de instalar en el Puerto de Andíaitx.

JUNTA MUNICIPAL
Se'flón del dia 14.—Se aprobó el acia 

de ¡a anterior.
8» r probó el acuerdo adoptado por el 

Ayuntf miento, por el que as convino en 
adquirir todos loe derechos y usos priva
dos que fiheian al manaotial, acequia, 
aguas de la Foeute de la Villa y obras 
anejae; como igualmente acordó autorizar 
lea primeros gastos de canalización.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
txtrao diñarlo, importaníe ía cantidad 
de 2.000'000 d pesetas, y es ea eas gas- 
Ice, como er sus fogosos, pera la adqui
sición d« los dorechoa y usoa paTticalares 
sobre lis Aguas d«¡ manantial da la Fuen 
ie de la Villa, p^-.i ouias de mejora en ia 
Bamergenoiít y conduccióo, y demás gastos 
que se citan,

Se aprobó el pliego de condiciones me
diante ¿os coalas el Ayuntamiento de Pal
ma, en subaste núb ctt adquirirá la can
tidad de dosmíilo i-s dr pescad coa desti
no á :a expropie ¡óu da las aguas del ante
dicho manantial y primaros gastos de la 
caneliración,

P¿>lma 22 de Septiembre 1913.—El A - 
cilde, Antonio Pon. —P. A. del A—El 
Siaretano: B iriso Pona y Fa ragúes.

Num. 2911
Hon José Femandes Orbela, Juez de pri* 

mera Instancia del Partido de ¿klanacor. 
Por ei preaeirie edicto se haca saber:

Que ame este Juzgado y Secretaria de 
h. Miguel Marco, siguea autos juicio 
declarativo de mayo cuantía para dteia- 
lar roto ó invá ido ei testamento que eu 
Vei te y tres de Agosto de mil ochocmn- 
los ochenta y siete otorgo Pedro Mostré 
Msyol auto el Notarle D, Guillermo San
cho y sigaín á instancia de Guillermo 
Me^tre Sar a como legítimo representante 
ds su esposa Francisca Mestre Roca, con- 
ha, entre otree, Bartolomé Geuovard Rt- 
bot y caso de haber fallecido contra sus 
tQcssofes, desconocidos y de ignoredo 
Páraaero, en los qae ha recaído el si- 
Kuieute proveído.=Provideocia Juez Se- 
bQí  Fernandez Gíbete.=Miaaoor á veinte 
y cuatro de Noviemore de 1913.=sPor 
Presentado este escrito con el Bo l e l iN 

y orden, únanse ó los autos y 
aplácese nuevamente at demandado Bar- 
lolumé Genovard Ribot ó bu s herederos 
Ceso de haber fallecido, de ignorado para
do, para que dentro de cinco dias im 
Ptorrogabies, comparezcan ante este Juz- 
8ado, personándose en forma, con pte- 
Unción de que transcurrido este segundo 
finamiento ó término, á instancia del 
lQtor se les declarara en rebeldía y se dará 
Por contestada la demanda.=Lo mandó y 
futo S. 8. doy fe.=Feínandez O£beca.=¥ 
Ante mi, Miguel Mateo,

Y para que sirva de no ¡vo emplaza- 
^ento ai demandado Batiosou é Gcnoyard 
f bot, ó sus euctiboree cuso de habttr fells- 
oido todos de -gnus ado paradero se expide 

presenie on Manacor á veinte y cuatro 
f Noviembre da mil novecienios trece.— 
}°8é Fernandez Gíbela.—Anta mi, Miguel 
^arco.

Núm. 2901
D. Juan Roig Mari, Juez Municipal su

plente en ejercicio por indisposición del 
propietario del término de San Juan 
Bautista, Partido de Ibiza.
Certifico: Que en el juicio verbal do 

falüee que se signe en aete Juzgado mu
nicipal sobre Juegos prohibidos oontre 
Juan Tur Tur de Gs i Franch y otros, 
ha recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte diepoBitiva es el del tenor 
literal siguiente «Qenicncia,—En el tér
mino municipal de San Juan Bautista á 
cinco de Noviembre ds mil no^acieatos 
trece, visto y leído el presente juicio 
verbal de faltas por el Tribural mu
nicipal de esta localidad, constituido por 
D. Juan Roig Mari, Juez municipal 
suplente en ejercicio por indisposición 
del propietario con los adjuntos don 
Pedro Guasch Roig y D. Migas! Ferrer 
Mari, entre partes de la una D. Antonio 
Roig Torres, Fiscal municipal suplente 
en ejercicio por IndiapoBiciós del pro
pietario como representante del Minis- 
ferio público y de otrn los denunciados 
Juan Tur Tur de Can Franch casado, 
labrador, de cuareníioreve años de edad, 
vecino de 8ao M guet, Antonio Tur Tur 
de Can Biay de treintitroo años de edad 
soltero, Miguel Riera Serra de veintiséis 
años de edad. Can Pep Tunió, también 
solido, Juan Tur Tur de Can Blay, de 
ireintiocho años de edad soltero, Antonio 
Boned Palau de Gana Serra, de veintidós 
años de edad, soltero, Jofeé Torres Torres 
de Can Rosa de quince años de c>d«d, 
eoiiero, José Tur Tar de dieciocho años 
ie edad, soltero, da Can Sires, José Tur 

Tur de can Sires, casedo, de cuarenticinco 
#*üos de edad, todos vecinos de la parro
quia de San Mateo, José Riera Tur de 
Can Vaca, de treiníicinoo años de edad, 
vecino de la parroquia de Santa Ger 
trndls, Juan Tur Riera de Can Vicent den 
Ftanch, de veinte años de edad, sol
tero, José Tortee Roig de C&a Andrea 
de- Rabió de treinta años de edad, sol
tero, Antonio Tur Tar de Can Salegas 
de Dalt de dieciocho años de edad, sol
tero, Lúeas Tu? Planelís de Can Lluch 
Sa!»¿ea de dieciocho años de edad, gol 
tero, Vicenta Rio a Tur de Can Pep 
Magdalé, de dieciocho años de ed»d, 
soltero, José Torras Roig de Can Pep 
Cardona, soltero, de dieciseis años de 
edad, Juan Riera Ramón de Can Miguel 
deu Matea, de dieciseis años de edad, 
soltero, Andrés T rree Tur de Can Aa- 
d eu da Rabió, de dieciseis años de edad, 
soltero, Juan Riera Bonad de Can Troy, 
de dieciocho eños de edad, soltero, Juan 
Tur Roig de Can Aadreu de Rabió, de 
sdsuntiseis años de edad, casado, Barto
lomé Torres Boned de Can Ros, de se
tenta años de edad, casado, y Juan 
Torres Torres de Cama, soltero, de cua
renta años de edad, todos vecinos de la 
parroquia ds San Miguel, sobre juegos 
prohibidos.... Fallamos: Qae debemos 
condenar y condenamos, a Juan Tur 
Tur de Can Franch, dueño de la casa 
y á los banqueros Acíonio Tar Tur de 
Can Blay y Miguel Riera Barra de Can 
Tanió, á la mulla de diez pesetas cada 
unoj á cada uno da los demás individuos 
relacionados en el encabezamiento de esta 
sentencia la de cinco pesetas cada ano, 
qae deberán hacer efectivas en papel de 
pagos al Estado, debiendo sufrir eu caso 
de insolvencia un día de arresto menor 
por cada cinco pesetas que dejen de sa
tisfacer y ai pago por partes iguales de 
las costas de este juicio, declarando el 
comiso de los naipes ocupados y dándose 
también á los (naipes) digo, dineros ocu
pados ¡a debida aplicación legal con
denando en rebeldía por su inoompare- 
sencia á todos los denunciados y para 
la notificación de la presente sentencia 
a dichos rebeldes publiqneae ele ncabe • 
zumiento y parte dispositiva de la misma 
ea el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. 
Asi por este nuestra sentencia definiti
vamente Juzgando, lo pronunciamos, 
y tiímamoB.=Jnan Úoig.»Pedio Guaech. 
=Miguei Ferrer .= Ptonunoiaínienio.*- 
D^da y pronunciada ha sido la anterior 
Houteama por el Tribunal municipal 
que la firma la audiencia pública hoy 
día de eo fecha, Sao Juan Baulieta cinco 

ds Noviembre mil novecientos trece.— 
Jnao Gu^^ch. Sec^ter'o.

Y oer® qus conste y obre los efectos 
convenientes expido la presente para sr 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de k 
provincia en San Joan Bautista á seis di 
Noviembre da mil novecientos trece.— 
Joan Roig.—Juan Gaesch, Secretario.

Núm. 2910
Don Fernando Rodríguez Ihevenot, Oa- 

pitan de Fragata, Comandante Militar 
de Marina de la Provincia de Ibiza y 
Director local de Navejación y Pesca 
Marítima.
Habiendo quedado desierta la subasta 

celebrada con carácter de extraordinaria 
el dia diez del actual, para la concesión 
del p' squero de A madraba «Nuestra Se
ñora del Cirmeo»; se anuncia nueva eu- 
basí» con el mismo carácter y urgente 
con arreglo á lo prevenido sn el Real 
decreto de tres de Julio último,

Dicho acto tendrá lugar en la Goman- 
dencia de Marina do Ib za el terminar el 
plazo de diez días del últ.mo anuncio 
reglamentario que se publique, y con es
tricta sujeción á lo prevenido en ei anun
cio y pliego de condiciones iosatias en la 
Gaceta de Madrid número 269 de 26 de 
Sapt embre último.

I iza veinte y cuatro de Noviembre de 
mii novecientos trece. — Fernando R. Thé- 
venot.

Núm. 2907
REQUISITORIAS

Prais Ribas, Domiago, hijo de Domin
go y Margduta, natural de San Antonio, 
provincia de Baleares, de veinte y dos 
años, de oficio jo oaidio, estado soltero, 
e^ñas particulares desconoc das, de igno
rada residencia actaai, compaiecerá en ei 
plazo de tremía días, ante el Jaez instruc
tor, ComandAOte del Rdgnmeato loía de
ría Mahón n.a 63, D. José G^pés Juan, 
para responder de ios cargos que le resal
tan en el ei pedienta que por fa.ta de con- 
ceuiracion se le inecruye.

Mahóu veiüie y uno de Noviembre de 
mil novecieuíoB trece.—Ei Oomandanie 
Juez Instructor, José Olapés.

Num. 2909
Ribas Man, José, hijo le José y Mar* 

ganta, natural dó dan José, provincia de 
Bauaiee, de veinte y dos añ08, de oficio 
laoradoi, echado soneio, señad particula
res desconocidas, ue ignorada rusidencia 
actual, comparecerá ea el plazo de treinta 
días, anta el Juez maCíUCUr, Comandante 
dei Re£imi€ato Infantería Mahóu n.° 63, 
Don José Cupés Juan, para responder de 
ios cargos que ie resaltan en di expedien
te que por falta de concentración se le 
insuuye.

Mahóu vMuts y uno de Noviembre de 
mil aovecitiuios trece.—Ei Comandante 
Juez InsuaciOí, José Giapés,

Num. 2913
CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

DEL CAPITAL
D. Francisco Kirohbofer Sorá, Recauda

dor de ¿onsriuuciOu é impuestos de las 
Zonas de laca mauacor de las que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir Gaia- 
íeli.
Hago Babei: Que en el expediente que 

instruyo contra D. Miguel Horraoh Goal, 
vecino de Inca, por déoitos del concepto 
contiioauvo arrlha expresados, se ha dic
tado oon fecha 19 de Noviembre de 1913 
ia siguiente

No habiendo satisfecho D« Miguel Ho- 
rrach Goal sus uedcumertos que se tienen 
reclamados an este expediente, ni podido 
realizarse ios mismos por ei embargo y 
venen de bienes, mobles y semovientes se 
acuerda la enajenación en pública subasta 
del inmueble ó inmuebles pertenecientes 
á dicho deudor, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia 22 de Diciem
bre 1913 y hore de lee ooho de ia mafia* 

i 
l¡

na en la (. ficina Recaudatoria Mallorca 
n.® 23, Inca, siendo posturas adiaisibiee 
en la subasta les que cubran el principal, 
costas y gastos del procedimiento que se 
regulan en 150*00 pesetas respetando loa 
gravámenes.

Notiñquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso, y anúnoitse al público 
por medio de edictos en las Casas Consis
toriales, pregón en la .ciudad de Inca y 
edictos en ei Bo l i t ín Of ic ia l  de la 
Provincia y GacM de Madrid». ,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para cono
cimiento del os que desearen lomar parte 
en ¡a subasta anunciada, que ésta ce cele
brará en el local, día y hora que expresa 
dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 95 de ia loe- 
ir acción de 26 de Abril de 1900*

1,* Qae loe bienes trabadoe y á oaya 
enagenación ee ha de proceder, bon los 
nomprendidoi en 1» siguiente relación, 

Glaee, cabida y situación de las fincae» —
Cargas.— Valor para la subasta.
Tierra «Can Horraoh» sita en el tér

mino de Inca, ue 444 destres, linda |0f 
Norte con terreno de Juana Ana Horcach, 
por Sor con callejón de pobladores, por 
ei Este oon la vía férrea y por el Geste 
con tierra de herederos de Jorge Sastre, 
inscrita ai tomo 1224 libro 129 de Inca 
fólio 141 finca 5510,

Tierra «Can Serra Guai» término de 
Inca, de 71 áreas, 3 centiáreae, linda por 
Norte con la de Margarita y María Marto- 
rell Guai, por Sar con la de Antonio Sa
letas Qaal, por el Este el predio Son Bor- 
diis y por ei G«ste con camino de Cusntx, 
inscrita al Registro de la Propiedad ai to
mo 113 libro 11 de Inca fólio 62 fmea 560

Tierra llamada «Can Horraoh» y tam
bién «Can Fiol» de 53 áreas, 27 centiá- 
reas, linda por Norte contíerras de Anto
nio Sastre, por Sur con la descrita anie- 
tiormente en primer Jugar, por ei Este 
con la líuaa férrea y por ei Oeste con tie
rras de herederos de Jorge Sastre mema 
el Registro al tomo 1312 libro 140 de In
ca, fólio 245 finca 615o.

1 .a Can Horraoh, tiene servidambre 
de paso por junto al ¡imite Oeste, gravada 
coa ana hipoteca de 3.000 pesetas en 
anión de otras das mas constituido por 
Miguel Honach Goal á favor da Miguel 
Gorró Ferrar.

Can Pera Guai con an censo de un es
cudo 633 milésimas pagadero ai Ex-Con- 
v sato de San Franoisco en esta Ciudad, 
hoy ai Estado,

Otro de un escudo 992 milésimas al 
ccnvento de Monjes del Oi.var de Áa ciu
dad de Palma, hoy ai Estado.

Valor para la sanaste 150 pesetas res
petando los gravámenes.

2 .a Que ios deudores ó sus uausae 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, puedan librar las huc^s nasia 
el momento de ceiebrtuse la subasta, pa
gado el principal, recargos ó dietas, costal 
y demás gastos dei procedimiento,

3 .a Que los lítalos de propiedad de ios 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta ti día de la celebración de 
aquel acto, y que loa licimdores ueoeran 
conformarse con eaos y no tendrau dere
cho a exigir ningunos olroe.

4 .a Que será requisito mdispeniabie 
para tomar pane en la subasta, qae loa 
hoitadores depositan previamente en ia 
mesa de la presidencia el 5 por 100 dei 
valor liquido de los bienes que mLanten 
remalar,

5 .a Que ee obligación del rematante 
entregar en ei acto la diferencia entre ei 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6 ? Qae si hecha esta no pudiera uiti- 
marse la venta por negarse ei abjuaicata- 
rio á la entrega dei precio dei remede, ee 
decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en ia Caja General de Depósitos,

Inca a 22 de Noviembre de 1913.—El 
Recaudador, Francisco Kirchhofer.
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Núm. 2610
Depositaría de fondos m inicipales de Lluchmayor
CUENTA del segundo trimes ce de 1913 que rinde el uepotilario 

PRIMERA PARTE, -Cu e s t a  d e  o a j a
Exie^noia en mi poder eo fia del trimestre enteror,.................................. 3861*73
IcgESSos en el trimestre de esta cuenta, ..............................................................17198'80

Cargo........................................ . . . . 21060'63
Data por pagos verificados en igual trimesl e. . ............................. ..... . 2589*87

Existeooia en mi poder para el trimestre c e signe....................................... 18460'66

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

Núm. 2175
Depositaría de fondos municipales de Binisalem

CUENTA del tercer irimentre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a j a

Existencia eu mi poder en fin del trimest-9 anterior.................................. 3760’14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 4300’95

Cargo............................  8061*09
Data por pagos verificados en igual irimeatee................................................. 3191'12

Existencia en mi poder para el trimeetre q-ie sigue...................................... 4469*97

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri- xeatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimeetie anterior

Operaciones 
en cate trimestre

TOTAL 
de las operaciooci

Propios, ...... . . . .
Montes . . . ...................................
Impnestoe........................................ .....
Bynefioanoia ।
Instrucción pública
Uorreooión pública 
Extraordinarios. , .............................  
Resaltus...................................................  
Recursos legales pata cubrir el déficit 
R4ntHg-o?. , ,..................................

Cargo pesetee. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad...............................
Policía urbana y rural. , , , . .
Instrucción pública,.............................
Beneficencia. .........................................
Obras públicas
Corrección pública..................................
Montes. ....................................................
Oargas. ....................................................
Obras de nueva construcción. , . .
Imprevistos............................  i . .
Resultae . . . . .............................

Data weseta*. . . •

123*92 
»

807'13 
267'56

» 
> 
»

2189'34
7016*71

»
>
»
»
»
>
>
»

17198*80
»

123'92

807'13 
267'56

»
»
»

2189'34
24214*61

Propios. , ..............................................
Montes, 
Impuestos . , , .............................
Beneficencia
Instrucción pública.............................
Corrección pública............................  .
Extraordinarios........................................
Resaltas.............................................. .....
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros. . . ...................................

1 Cargo pesetas. . .

PAGOS
| Gastos del Ayuntamiento. . . . .
, Policía de Seguridad.............................
, Policía urbana y rural. . , . . .
1 Instrucción pública..................................
’ Beneficencia. .........................................
¡ Obras públicas........................................
| Corrección pública..................................
> Montee. , . . ...................................
1 Cargas............................................   . .
í Obias de nuova construcción . , .

Imprevistos..............................................
Resultas....................................................

Data pesetas. . .

6'68

2651'16 
1976'24

»

6'00 
2322*83 
2020*57

»

•

392'87
* 
»
•
»
»

3908'08

6'68
*

3044'03 
1976'24

*
»
6'00 

2322'83 
6928'65

»
10393*66 17198*80 27592'46 8982*48 4300*95 13283*43

112'67 
203*80

»
»
»

500*00 
»
»

6725*46 
»
» 
»

1214'37
1267'60

108'00
»
»
>
»
»
»
»
>
»

1327'04
1471*30

108*00
»

500'00
»

6725*46
»
»

1724*31
660'00 
662*66

75'25 
> 
»
»

2110'12
»
>

114*05 
>
»
»
»
»

203'25

2992*48

81'34

1838'36
660'00
662'66

75'25
»

203'25
»

4902'60

81'34
»

6641-93 258987 9131*80 5222’34 3191'12 8413'46
La precedente cuenta está conforme con o que resulta de loe libros de Ja Depoeitaiíi.
Ea Biaiaalem á 30 de Septiembre 1913.—El Depositario, Ramón Po d s .—Conforme, 

—El Secretario-Contador, Bernerdo Ribas.—V 0 B,°—El Alcalde, Andrés Juliá.

La precedente ouaota esiá conforme coa 1 - qoe resulta de los libros de la Depositaría.
En Lluchmayor á 30 Junio de 1913.—I 1 Depositario, Miguel Puigserver.—Con- 

forme.—El Secretario Oontador, Guillerm: Aalet.—V.° B.°—El Alcalde, Círero’.

Núm. 2194
Nú». 2166 Depositaría de fondos municipales de San Juan

Depositaría de fondos 1 lunicipales de Perrerías ! CUENTA del tercer trimestre^ 1913 que rinde el Depositario.
■--------- »———

CUENTA del tercer trimestre del año 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ..........

Pesetas _

. 2970'29
. 16*51PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  o a j a Peseta»

Exieíenoia eu mi poder en fin del trimestr 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

anterior. . . , , . 6374'40 '
. 77'60 ¡ Cargo. . . .

Data por pagos verificados en igual trimestre, , , .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

. . . . . . 2986*80
. 552*20

arge. .
Data por pagos verificados en igual trimes re . . .

• • • . . 6451'90
. 2348'86 i , 2434'60

Exíetsuda en mi poder para el trimestre o, sigue , . 3103'04 SEGUNDA PARTE.-- ílüENTA POR CONCEPTOS

SEGUNDA PARTE,- Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en cate trimestre

TOTAL 
de las operación*1

INGRESOS ti
Saldo del 

aestre anterior
Operaeiones 

en eete trimestre
t o t a l  

de la» operaeiones Propios........................... 108*20 » 108'20

Propios. . . ........................................
Montes . , ,..................................
Impuestos ,. .««!•• •
Beneficencia
Instrucción pública, 
Corrección pública..................................
Extiaordínarioa.
Resultas....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.................................   . .

»

614'22
»
»
»
»

2826'72

»

77'60
»
»
»
»
>

»

691'72 
»
» 
» 
»

2825'72

Montes.........................................................
Impuestos. . . ...................................
Beneficencia...............................................
Instrucción pública, ...... 
Corrección pública....... 
Extraordinarios. ....... 
Resultas...........................  . . . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, . , ...................................

»
> 
»
>
»
»

3549'15 
62*25 
68*00

»
»
»
»
»
»
•

16*51

> 
» 
>
» 
»

3549'16 
68*76
58^

4184'69 a 4184*69 Cargo pesetas. . , , 8767’60 16 51 3784G1,
» » »

Cargo pesetas. . . 7624'63 77*60 7702*13 PAGOS
449'25

37*60 
»
»
»
•
»
»
>

310*66 
>

431*30 
»
»

50'00

»

70'90 
»
»
»

880'55

37*50
60*00

»
»
»

70'90

310'56

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública.................................  
Beneficencia.......................................  .
Obras públicas . , .............................  
Corrección pública..................................  
Montes.......................................................  
Cargas. .................................................... 
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos , -...........................  .

606'76
»

247'82 
266'60 
109'67
130*27 
44*60

»
964'61

a

1687'60 
»

125'00 
636*36

»
»
»
•
»
»

2094*26 
»

372*82 
892*96
109'67
130'27 
44'60

954'51 
a

Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural............................
Instrucción pública..................................
Beneficencia.............................................
Obras públicas........................................

‘ Corrección pública..................................
Montes. ..........
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos............................  , . .
Resultas ..........

a » » Data peseta». . . 797*31 662'20 1349^1,
Resultas.................................................... > i » de los libros de la Deposita^’* 

ellae.—Coflí01’Data pesetas. . . 2260’23 2348*86" 4599*09 En Seo Juan í 1° Octubre 1913.—El D-iposítario, Bernard^no Soliv
La precedente cuenta esta conforme con o que resulta de loe libros de la Depositaría. me.—El Secretario-Contador, Joaquín Bauzá.—V. B.® —El Alcalde, Juan Gayé.
C.U r enenee a ou DDpwewure —

fíl Secretario-Contador, Luis Fiorit.—V o t.9—El Alcalde, Francisco Fiorit. PALMA.— EeCUKLA-TlFOGBÁriOA

M.C.D. 2022


